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Bogotá, D.C.;

Señor
ANDRES HERNANDO LAÑAS ROMERO
Secretario de Movilidad
Alcaldía Municipal de Soacha
Correo E.: contactenos@soacha-cundinamarca.gov.co
Calle 13 No. 7 - 30
Soacha - Cundinamarca

Asunto: Radicado No. 20243030509512 del 27 de marzo de 2024.
Solicitud  concepto  de  licencia  de  intervención  y  ocupación  de
espacio público para contratistas de la administración municipal 

Respetado señor Lañas, reciba un cordial saludo por parte del Ministerio de Transporte. 

En atención a su comunicación radicada con el  número referido en el  asunto,  la cual
trasladada por competencia por el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio con radicado
No. 2024EE0019053 de esa entidad, me permito solicitar hacer claridad frente al tema
objeto de la petición, toda vez que, al consultar el Decreto 1079 de 2015 en este no
contempla el artículo 2.2.6.1.1.12. Por lo anterior, solicitamos precisar el  objeto de su
consulta dentro de los 10 días siguientes al recibo de esta comunicación. Pasado este
término sin recibir respuesta se entenderá desistida su petición, conforme lo señala el
artículo 19 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.

Cordialmente. 

FLAVIO MAURICIO MARIÑO MOLINA
Jefe Oficina Asesora de Jurídica
Ministerio de Transporte

Proyectó: Jose David Rincón Camacho – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal - OAJ
Revisó: Pedro Nel Salinas Hernández – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.
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